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PRECIOS DE SUSCRICION: En Madrid, 1 peseta 30 céntimos 
ai mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; po medio de comisionado, 5‘50: Extranjero y Antilias, 12 
pesetas; FiUpinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

EDiCIOR BE LA TARDE
Kiitiaciwii de los paíroelisados en
La Gaceta publica hoy una real órden del minis

terio do Ultramar aclarando ciertas dudas y resol
viendo definitivamente las cuestiones que se rela
cionan con la situación de los patrocinados exis
tentes en la isla de Cuba.

Dice así la real órden á que nos referimos:
'it.“ El decreto (le ese gobierno general de 15 de Se

tiembre del año próximo pasado, que dispuso que solo se 
considerase incursó en la pena de pérdida de patronato 
por falta de puntualidad en el abono del estipendio á los 
patrocinados el patrono que dejare de satisfacerles la men
sualidad dentro dé los quince primeros dias siguientes al 
del Yoncimiento do la misma, y la real orden de 14 de Di
ciembre líltimo que declaró que el expresado plazo se ea- 
tendiese comenzaba á correr desde la época en que el pa
trocinado reclamase los salarios ¿evengados y no satisfe
chos, quedarán sin efecto, por ser contrarios á la ley de 
abolición de la esclavitud y á su reglamento; y se dispone 
al mismo tiempo que, según los articulas 4.“ de la ley y 31 
del reglamento, el pago del estipendio destinado á retri
buir el trabajo délos patrocinados ha de ser imnsual y 
hacerse ea el primor dia, sea ó no feriado, siguiente al 
vencimiento- del mes; y que conforme al art. 7.“ do la ley 
y 34 del reglamento, justificado debidamente que se falló 
.al pago, procede considerar incurso al patrono en la pér
dida de-sus derechos, á cuyo efecto, en cumplimiento del 
¡avt. 15 do la ley, deberán las Juntas de patronato y el mi
nisterio fiscal girar visitas mensuales 011 averiguación de 
¡sí los patrocinados tienen alguna queja, bien sea. lormulá- 
•d.a por ellos mismos, ó por cualquier otro medio, sobre el 
abono del estipendio que les está señalado.

2 .“ tíe aprueba la resolución de eso gobierno general 
de lü de Diciembre próximo pasado, por la que se declaró 
que al prescribir el art. 11 del reglamento (jue ios patro- 
'Cinados serán ropresontados per el sindico vocal de la 
4)unta cuando en cualquir tribunal ejerciten derechos con
trarios'á los del patrono, no sa refiere á los recursos de 
los artículos G.“ y 9.", para los cuales tienen los patroci
nados personalidad propia.

3 ." Quedará sin efecto otra resolución de ese gobierno 
general Jo 1." do Abril último, disponiendo á consecuencia 
■do la falta de puntual asistencia de la 'mayor parte de los 
'vocales de la Juata central protectora do libertos, que 
tésla pueda tomar acuerdo con la asistencia de cinco vo- 
►cales y del viceprcsúcule; y se autoriza á V. E. paraaplí- 
•car al caso la real órden de 9 de Mayo último dictada 
¡sobre l.'i asistencia á todas ¡as sesionas ¡lo lo.s individuos de 
Jas Juntas provinciales y locales de patronato; -lebicndo 
'atener presente V. E. sobro el punto quo consulta en su 
©arta oficial, ya citada, de 9 de Junio, relativa á la con
veniencia de que cosen las antiguas Juntas de libertos (¡uo, 
independientenjente ¡ie lo que pueda considerarse com
prendido en el art. 2.“ de la ley de 13 ¿o Febrero de 1330, 
áas Juntas de li ortos tienen obligaciones propias consig- 
madas en la ley de 4 de Julio de 1870 y en el reglamento 
t'le :> de Agosto do ÍS72, y por tanto rio procedo su ca
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cíales ó contencioso-administrativos que sean procedentes, { 
A la terminación del plazo prefijado, las disposicioneg de j 
las juntas provinciales causarán estado, y se tendrán por i 
ejecutivas si contra ellas no se hubiere entablado ningún í 
recurso. |

Cuando los acuerdos de las juntas locales y las decisio- I 
lies de las provinciales sean favorables á la libertad, iniea- I 
tras este pandiente su ejecución da alguna apelación o re- i 
curso, y durante la tramitación de los que se interpongan, I 
estarán ebligadas las patronos á garantizar, á satisfacción j 
de las juntas, que si les fallos pendientes ó recurridos lio- { 
gasen á ser íirmo.s pagarán á los patrocinados los jornales I 
(¡ue como hombres libres les correspondan' desdo el día en I 
que ss declaró la completa emancipación; qaedando ade- I 
más el patrocinado bajo la protección del promotor fiscal i 
del respectivo juzgado para asegurar la integridad de le- I 
dos los dai’echos que so les tenga declarados. i

De real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento.— i 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 2 de Diembre i 
de 1881.—León y Castillo. |

Soñor gobernador general de la isla de Cuba. |

Sj» deuda Ootasiíe. I
La Gaceta ha publicado el estado de la deuda I 

flotante, correspondiente al mes de Noviembre | 
último. I

El importe de la expresada deuda en 1.“ del raes 
anterior, ascendía á la suma de 205.878.523 pese
tas 6-1 céntimos.

El aumento durante el referido raes se elevó á la 
cifra de 90.062.473x39, correspondiendo á letras | 
renovadas 88.521.435‘6. ¡

Por sal lo á favor del Banco de España en las 
cuentas de amortización de obligaciones Je Banco 
y Tesoro y bonos,.588.834‘21.

Descuentos de estas operaciones satisfechos en 
letras sobre provincias 982.224'12.

.Disminuyó la cifra ele la Deuda flotante en el ci
tado mes de Noviembre en 105.636.104'61 pesetas.

Esta partida la constituyen letras recogidas por 
renovación, que ascendieron á la suma de pesetas 
88.521.435'06.

Letras satisfechas al Banco de España con el 
producto de la recaudación de contribuciones, pe
setas 17.114.669'55.

Resulta por las anterores cifras que el importo 
de la Deuda flotante en. 1.® del mes actual era de 
190.304.912'42 pesetaá, ó sea 15.573.611'22 méqos 
que igual dia del mes anterior.

Se vé que á pesar de satisfacerse con puntuali- 
j dad todas las obligaciones, tanto atrasadas cómo 

corrientes, la cifra de la Deuda flotante disminuye 
en mucho, librando al Tesoro de una carga que 
tanto le abruma por sus vencimientos fijos y por

y 4." Respecto á los partícularas sobra que versa la 
cavia oficial dü'V. E. de 3 de Mayo antes mencionada, 
tí. M. ha v,st¡> con satisfacción lo dispuesto por V. B. á 
propósito de tres de lo.s puntos comprendidós en el acta 
,te la sesión celebrada-en 10 de Febrero de este año por hx 
jKuta (te Patronato de Santiago de Cuba, cuyos tres pun
îtes re refieren: primero, á haber notado en dicha acta que 
üiniiS penSc valoró los servicios de una patrocinada en 
:3ÜO ptóos, en contravención á lo dispuesto en el art 7." 
do G ley, por lo cual ha dictado una circular para que 
este abuso no -so repíta; segundo, á que aparecion¡lo que 
te .Junta había negado su completa libertad á un índiví- 
•duo que la reclamó, fundado en que se le había eiíoedido 
■y recogido despue.¡? cédula de libre, dispuso que inmedia- 
iiamenle se ié reabluyese al estado de libertad, así como á 
■otro que se hallaba en casa análogo, y tercero, á te auto-

PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle de San 
Gregorio, núm. 8, y ea todas las librerías de Madrid y provincias 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General do 
Anuncios, Príncipe, i~l, principal, á 13 céntimos de peseta línea. Los 
extranjeros; Agencia xlava?, París, á precios convencionales.

viembre y îos presupuestos del actual, se acordó 
un voto de gracias por su gestion á la Junta direc
tiva.

A propuesta del Sr. Groudoner se acordó por 
unanimidad iniciar una suscricion con objeto de 
allegar recursos para levantar un monumento á la 
memoria deVduque de la Victoria; nombrándose ai 
efecto una comisión.

Sociedades y AeaíSemías.
Mañana, á las nueve de la ñocha, tendrá lugar 

una conferencia pública en el Fomento do las Ar
tes, estando encargado de la misma el Sr. Martos 
Jimenez. El tema elegido es «La democracia y la 
educación».

—La autoridad dispuso la suspension de la so
lemnidad proyectada por la Juventud católica, 
porque la Junta directiva, no flabia solicitado el 
permiso necesario para reunirse.

Entendían los académicos que, siendo una re
union de carácter familiar 5' de antiguos colegiales, 
no necesitaba el permiso de la autoridad, puesto 
que no era pública.

De suerte que la omisión produjo el acuerdo á 
que antes nos referimos,

, —El Ateneo Antropológico Escolar celebrará se
sión el dia 11 á las diez de la mañana en el salon 
de grados de la facultad de medicina.

El socio D. Ricardo Rodriguez esplanará el te
ma: «Angulo facial y sistema fenológico.»

—En el salón Je actos públicos de la [facultad 
de medicina celebrará el próximo domingo, á las 
doce y media de la tarde, su sesión inaugural la 
ÁcaJemia frenopática española, á cuyo acto ha si- 

i do invitado el señor ministro de Fonjento,
-p-La junta directiva de la Academia Médico-

1 Quirúrgica ha tomado, entre otros acuerdos, el de 
poner á discusión el siguiente tema: «Carácter ge
neral de la-medicina en la segunda mitad del si
glo XIX,» que explanará el Sr. Espina (D. Anto-

1 nio) á primeros de Enero.
En la misma sociedad empezarán en igual época 

las conferencias anuales.
i —La Sociedad de Hidrología Médica celebra se

sión pública mañana sábado á las oeflo y media de 
la noche en la calle do la Salud número 6. Harán 
uso de la palabra en la discusión sobre el hermetis
mo, ion Srea. Moreno y Armendasiz, y en la Je la

I Pelagra, los Sres. Hernández Sauz y Carretero.
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sonas con motivo del descubrimiento de una conspiración 
contra la vida del czar.

AL BranJDEO.

tes que bra ates que origina.
El estado’ Je que hemos hecho mérito lo califica 

un colega «Je b(/ia Je nieve», y no sabiendo que 
cuando se disrainuye la Deuda en 15 1(2 millones 
Je pesetas, esté justificado el dicho que dejamos 
anotado, antes al contrario, la bola de nieve se va 
derritiendo, y, por lo tonto, no ofrece peligro al
guno de que se convierto en abalaucha. ' '

También se ocupa Til Liberal del costo que han 
tenido las renovaciones de tetras que, como deja-

vizaeion concedida por dicha Junta á un patrono para 1 
•Seseontar de ios salarios de una patrocinada los jornale.’- > 
que había percibido en cierta epom en que, siendo escla
va, estuvo acomodada por su cuenta, ignorándose su pa- 
radero, en vista de lo cual hizo V. E. saber al gobernador 
-do Cuba que ni la ley ni el reglamenta autorizan dicho 
íJescuento, y que ya está previsto qué penas pne.den impo- 
mereo á los prófugos; siendo la voluntad de tí. M. el rey 
«¡que complete V. E. su acuerdo respecto á este último 
gjuuto, ordenando á la mencionada junta que modifique, 
¿on arreglo á éste, su anterior resolución, y que on virtud 
tile las facultadas que tien» señaladas por real decreto de 9

Junio de 1273 el alto cargo que desempeña V. B , lla
me ,A isí el expediente incoado (da que trata el acta ya refe
rida), cun motivo da ¿la reclamación producida por la pa- 
trocinaJa Jacinta, de D- Leandro Calderín, en queja de 
malos tratamientos por parte de su patrono, y de que éste 
310 le abona las cantidades que le corresponden como 
coartada, ni la satisface el estipendio prevenido por la 
ley; y exa.núnándolo detenidamente, cuide de que ss ad- j 
vninistr® justicia. También deberá tenerse presente, para | 
los casos análogos, que la expresada junta no se ajustó á | 
la ley, encomendando el menor Tomás al Maestro Val- 5 
verde, sino que debió oficiar al juez do primera instaiícja 1 
.ú fin de que le proveyese de un curador.

De read órden lo «figo á V. E para su cumplimiento y 
.-íiceiás efectos, recoiaeadá»dole al mismo tiempo la con- 
'veníencia de publicar todas ¡estas resoluciones en circular 
¡dirigida á los gobernadores de «sae provincias, éncargán- 
dolüs que den traslado «e ellas á las justas provinciales y 
Incales, y que cuiden de que tengan la Riáy.or publicidad 
yaosible entro ¡as personas á quienes afecta el píilr»iiato. 
Dios guarde á.V. E. muchos años. Madrid 2 de Diciembye 
de lS8i.—León y Castillo.—Señor gobernador general de
la isla de Cuba

OFIOUl.

moa consignado, aseeadierou á 83 i[2 millones de 
pesetas, y e>i verdad que es sensible que el soate- 
nimiento^de la Deuda flotante origine quebrantos 
de importancia, poro no vemos que sea fácil en
contrar quiénes anticipen fondos sin interés; aflo
ra, lo que conviene, es procurar que este interés 
sea bajo, y en este punto entendemos quo el de 
4 11*2 estipulado en los contratos no cabe boy más
moderado.

Cierto es que el se&or ministro de Hacienda 
calculó ebque en 1.® de Enero próximo ascenderia 
la deuda flotante á la cantidad de 315 millones, y 
en ese cálculo está fundada la emisión del nuevo 
signo, además de lo que importan las deudas que 
se convierten, pero sin que nosotros podamos 
apreciar el alcance que en fin de mes tenga la cita
da denla flotante, no podencos dar como exacta, 
según hace el colega democrtático la cifra calculada 
de i315 millones, pues que este cálculo^ pqdiera 
obedecer á juicios respecto á pagos é ingresos, 
que despues flayan resultado erróneos, ya por ser 
menores aquellos, ya por aumentos en los produc
tos de las contribuciones y rentas públicas.

De cualquier manera y aplazando para fin del 
año actual el examinar el alcance de la deuda flo
tante, hoy solo podemos l;accrnos cargo del estado 
correspondiente al mes de iN oviembre último, se
gún el cual descendió el importe de la expresada 
flepda en 62 millones de reales.

ÍKiá el eíreulo î^QK5^ri|5Ûcô"dleïïîocràiieo.
Con asistencia de gran número dp sócios, ge ve

rificó ayer en este círculo la elección de la junta di
rectiva, quedando constituida en la siguiente 
forma;

Presidente: D. Eernando Colon.—Vicepresiden-

PftEsiDENCi.v.—-fíeaí decreto declarando mal suscitada 
un.a competencia entre el gobernador civil de ^íaragoza y 
el juez da primera instancia de Ateca.

Go’úeunacion.—Jíaaíes óríienes re.solvicndo los expedien
tes inatruidos sobre la suspension de los ayuntamientos de 
Santa Cruz en la provinaía de Almería y de Campillos en 
la de Málaga.

Asyi.V’isTsACiQN CEST«AL,--Oñ’(}óc¡on fííineraí de tu Coja, 
de Depósitos.—Esta dirección general ha aoorda¡l., los pa- 
gíis que se expresan á continuación para el día 10 del cor
riente, de diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos nacesarios en metálico, preceden
tes da la tercera parte del 80 por 100 de propios.—Al 7 y 
nisdiíj por 100.—Carpetas números 1.092 á 1.088 de S6- 
ñalamiepto.—41 4 por lOg.-rPrhnsr semestre de 1875 y 
aaUrieres, carpetas números 4.892 á 4.893 de señalamien
to.—Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.654 á 
4 C60 (le i'J.—Primer semestre Je 1S7(>, carpetas números 
4.301 á 4.308 de id.—Segunde semestre de l§7ñ. carpetas 
númeio 4.070 á 4.077 de id.—Primer semestre de 1S77,
carpetas números 3.886 á 3.893 de id.—Segundo seipaslpe 
de 1877, carpetas números 3.723 á 3.730 ,4® jd.-—Prima
re y segundo semestre de 1878, carpetas’ números 3.687 
á 3.694 de id.-^Px-imer semestre de 1879, carpetas núme
ros 3.642 á 3.649 de id.--Segundo semestre de 1879, car
petas números 3.489 á 3.497 de id.—Primer semestre de 
1880, carpeta números 3.260 á 3.2(

El jefe Je órden público de Lugo detuvo ayer, al 
entrar cu aquella capital, al bandido conocido por 
el apodo de .El Pájaro, á quieu persegnia la guar
dia civil por ser uno de los autores del robo come
tido en la casa del cura del pueblo de San Payo.

Al ser registrado se le ocuparon dos cédulas per
sonales de sus cómplices (ya capturados), un re- 
vvólver, varias móneJas de oro antiguas y otros 
efectos.

En el próximo raes de Fuero comenzará el em
barque do los reclutas que han sido sorteados en 
el último reemplazo para cubrir bajas en el ejército 
de Cuba. Son destinados por sorteo á aquella isla 
unos 5.600, praes los sustitutos y voluntarios no 
han completado la cifra' de 9.600 hombres que so 
juzgan necesarios para el reemplazo de aquel ejér
cito.

El .gobernador de Zaragoza participó en telegra
ma Je anoche haberse declarado un violento ineeu- 
diq en una fábrica de fideos de aquella capital. A 
las pocas horas de inicía lo quedó destruido todo es 
edificio sin que afortunadamente ocurrieran des
gracias personales.

La recaudación de las Aduanas de la Penístsaía 
é islas Baleares en el mes do Noviembre último ha 
ascendido á 9.580,953 pesetas, ó sean 242.486 más 
que en igual mes del año a-nterior. Lo consignado^ 
para dicho mes se ha excedido en 35.453.

Las provincias que han tenido mayores rendi
mientos que en el raes de Noviembre de 1880 son 
las siguientes: Alicante, Almería, Barcelona, Cá
diz, Castellón, Coruña, Gerona, Granada, Guipúz
coa, Huelva, Lérida, Málaga, Navarra, Sevilla, Va
lencia y Baleares.

La de mayor recaudación fué la de Barcelona, 
2.070.606 pesetas; en segundo lugar figu,ra la.Je 
Guipúzcoa, 1.255.622; despues la de Sautander, 
898.206; luego la de Vizcaya, 846.386, y monores 
cantidades las demás provincias.

Según telegrama recibido anoche del gobernador 
de Santander, cu la función religiosa qu»tuvo In- 
gar ayer en aquella c.rteJral, el obispo oficiante en. 
la misma excomulgó á los picriódicos La^ VozMón- 
tañesa, Diario de Santander y La Montaña.

El correo (Ib Madrid no pudo ayerenlazar con el 
de Hnolva, por cuyo motivo quedó detenida la cor
respondencia en Sevilla, de donde saldrá hoy para 
dicho punto en el tren mixto,

Ha sido Bombradn eomsndador de número de la 
órden Je Isaflal la Católica el ilustrado ingeniero 
ngrónorao D. José de Robles.

Un joven que entró ayer mañana en un comer
cio de la calle Je los Estudios, 'no conviniéndose 
con el cqmarciante en el precio do la mercancía, 
que ajustaba, pymnovió una disputa con éste, can- 
sánflote una profunda herida en la cabeza.

Han sido nombrados inspectores de Arden pú
blico de Salamanca y Gerona respeqUwnente, don 
Felipe Soto y D. Ricardo Bajo,

También bau sido nquibrnJea:
Oficial J^cxpqrt^ clase dsl gobierno civil de San- 

tanJep, p. Daniel Cnxa; Je quinta clase Je Zarago
za, D. Nicanor Grafla,

; i ■ Vocal Je la junte provincial Jo beneficencia dq 
i Alicante, D, Antonio de Paula Ibañez.

seme.stró de 1880, carpetas números 3.043 á 3.053 c
—Primer semestre de 1831, carpetas números 2.447 á 
2.490 de id.

La coffiisioü do Códigos de Ultramar fla aprebá- 
do el dicta mea de los Sres. La Rm; y Figuerola 
propoaieaJo que se aplique á v *Puerto-Ricó
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sobro ah«Siclon úc ía e.^lavi(aá.
La practica ha demostrado las dificultades con 

que se tropieza en la aplicación de algunos artícu
los del reglató3uto de 8 de Mayo de 1880 para la 
■ejecución de la tey de 13 de Febrero del año ante
rior sobre abolición de la esclavitud en Cuba. Ce- 
Soso el señor ministró de Ultramar del cumpli- 
núento de los deberes que su cargo le impone, y 
deseando que aquellas dificuH«,ie.s desaparezcan, 
¿la hecho que ios arts. 6.“ y 9. , que sou jos que se 
¡í^-estan á interpretaciones distintas, se modifiqüj^en, 
^quedando redactados en los siguientes términos:

íArt 6." Las juntas lócales léBÚrá» ídéntica.s atribu
ciones que bis provinciales, pero podrá en tórnfinodeiS 
(lías apelarseá éstas contra los acuerdos do U.s primaras; 
•en la inteliseoeie .deque trascurridos los 15 días sin ha- 
jUrse interpuesto ia ¡^œlacion, lo.s acuerdos se entenderán 
Úrmes y serán ejecutiviis /1 los 30 días de la notificación 
á los interesados, si en este no se hubieren entabla
do los recursos á que se reñeie el 9,”

Art. S." Contra las deciaioacs de las justas provincia
les podrás las parles interesadas, deriú’o J® W .fló días 
siguientes al Ja notificación, entablar ios reçiirsos

tes-: P. Cándido Barrios j’- D. Pedro Pin.—Veca- Î 
les: D. Juan Callejón, D. Juan Ulloa, D. Miguel ! 
Sánchez Pini!lo«, 'D.'f eodprQ de la Portera, don s 
Gregorio Vivent y Portillo y D. Podei-ibO Morcíp) • 
Álbareda.—Tesorero: D. Antonio Ródrignez Gar-
cía.—Secretarios: D. Lorenzo Moneada y D. Luis 
■de pórdova.

El j.efe del parti lo, Sr. Moret, manifestó que va 
extendiéirWse ia egíeí^ de acción^ del partido en 
términos, que en todas las proTÚpeías tiene amigos 
y que en mueliag do «Has flan formado poi^ités y 
tienen órganos en la prensa,

Dijo que en las primeras elecciones que hubiera, 
ya fuesen provinciales, municipales ó de diputados 
á Córtes, lucharla el partido, no con la esperanza 
de triunfar, por considerarlo prematuro, sino con 
el de presentar D? fuerzas electorales hasta obte
ner la victoria,

Afiadió que así como en Madrid podía pressqtar 
hoy ef partido unos 2.000 electores, deseaba que 
en provincias ss pudiera flacer lo mismo, y eso ha
bría de producirlo la propaganda, para lo cual ora 
preciso el constante trabajo para desde luego poder 
luchar con más fuerza; pero siempre con el lema

AGENCIA PABRA.
B.i«sii!rcs “S'.—Bolsa : 3 por tOO interior esoañol 

á 31 5¡8. * ’
Fás-ís @ (12‘35 tarde).—Apertura ne la Bolsa de hoy: 
3 per 100 interior español, 30 2|4.
Idem exterior, 33.
S®4ai’ís ?é.—El 8r. julio Simen, senador, no combatirá 

los créditos para la espedicion à Túnez Se reserva para 
atacar el pveyecte do revision de la Constitución.

Les diputados por París piden que se anule la lov auto
rizando la construcción de la iglesia del Qm-azón
ya empezada ú eq el barrio Montmartre de París.’

En la Cámara de diputados el ministro se
ñor Mancini hizo ayer declaraciones pacificas. Habló del 
tratado ¡fe comercio entre Francia é Italia y se esforzú en 

I probar qae la quéVej. iatpjigericia entre Austria é Italia no 
1 significaba hostilidad á ninguna potencia.

I
El ministro declaró además que toda discusión sobre 
los asuntos de 4 únez seria prematura y expresó su sentí— 
Riieato al ver que la acción de Italia no se había asoeia- 
df? á la de P rancia é Inglaterra en los asuntos de 
í feipto. _ - '■ ■ ■' " ;■

_ tío ha verificado la ceremonia de la canonización de va
rios santos cuya función lia durado cinco horas sin que 
haya ocurrido ningún incidente notable.

¥i«na 3$.—El teatro de Reing lia sido pasto de las lla
mas, á eonsecueiicia de una explosion de gas, momentos 
aatss de la representación. Se teme que haya algunas vic- 
tintas. Faltan detalles.

de paz, libertad y lucha en todas partes.
pesque» Je aprobarse las cuentas Jol raes Je No-

;68 do id.—Secundo I■' -'i ‘i ri"’ I ■ t S a, vítima V x'uerio-titeo
- aI, 6 : la ley Je Jisenso paterno Juuio de 1862, refar- 

mada en septlflo de újar-se la edad de veinte aflea 
pava ÍQ§jarcuea y diez y siete para las mujeres, y 
recopocietiJo á loa patrones de los libertea facultad 
para dav el eonseutimieato á falta de padre, madre, 
ó abuele.

. S.—cf-ánnaiia de átpiií^dos.—tío aprueban sin
disensión los créditos para la creacioa do los dos nuevos 
miaisterios.

Mañana se discutirá el tratado de comercio franco-ita
liano.

i..oHíh’cs 8.—La rein.a ha venido hoy á esta capital 
con objeto de visitar á la cx-omperatriz Eugenia.

El célebre agitador irlandés Parnell ha sido acometijQ 
da ime, siéhita iadisnoaicíon.
'3: ?^54ÎîiÎ8î 0.—7í.:¡3 ha auhicnia iù nmcúo la policía en íf- 
lañoa. *

•ÇoïHsDaJSïhiGpîa 8.—Los representantes de las gran- 
dífi potepoiav h,an protestailo eontia la violación de los 
privilegios concedí.los á lo.s cxlranjero.s en Turquía.

Bei^n Es inminente la suspension del Reichtag 
á causa de su hostilida.l á los proyectos de ley del nríncí'.

1 pe de Bismarck. ■ ’ '
San TU» pres.as quince per

Otro dictámen del Sr, Labra sobre aplicacàôû de 
la ley de induito à Cuba y Puerto-Rico, ha queda
do penjicute «n. dicha comisión.

El Sr. Castelar reunió anoche, on su casa á sus 
amigos más íntimos, á quionca obsequió con un 
expléudido banquete en eeíeferacion de los dias de 
su señora hermana la señorita doña Concepcion 
Castehr.

Asistieron Mr. Morie?, embajador de Inglaterra, 
ylos Sres. Aharzuan, Villalba, Va¡, Ladikó y 
Martinez (D. Justo); los diputados Martinez Pa
checo y Martin do Olías, y los 8rcs. Hougtflan, 
eorwjsponsal del Standard y Le Temps, y R., 
Thomson, corresponsal del Daily Telegraph, ó inte
rino del Times.

La señorita de Castelar fué obsequiada por sus 
amigos de Barcelona, AJioanta, Valencia y;Múrcia. 
con, ina.gnífleos ramos da iteres y valiosos re,-» 
galos. _________

En virtud ¡le consulta ¡leí gobernador eivil Je 
Burgos, so ha declara lo que en auasneia ó tufer- 
medad Je uno ó dos vocales de la couiisio^, provin
cial podrán actuar los vastantes sin que so llame á 
los suplentes, toda vez que existe mayoría con ar
reglo á la ley.

En la puôita de una iglesia de Málaga batido 
hallado el 6 por la mañana el cadáver de un niño 
reden nacido.

Este crimen fla, sido repetido varias veces en po
co tiempo en aquella capital, y la prensa local ex. 
día á Us autoridades á una vigilancia más eucáz.

Anoche se reunieron en el teatro del Recreo y 
bajo la presidencia del Sr. Morán (D. Valentín), 
los demócratas-progresistas del distrito de Palacio 
que siguen las tenthracias del Sr. Ruiz Zorrilla.

Por unanimidad se nombraron presidentes bo- 
aorarios del comité á los Sres. Ruiz Zorrilla y Sal- 

I meron, y efectivo al Sr. Mathet,
Antes de la votación pronunció un discurso el3
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Sr, Moran, y despues de ella otro el Sr. Mathet, 
declarando lo que siempre: que están conformes 
con el Manifiesto de Abril y con los acuerdos de 
Biarritz.

El juzgado de primera instancia de Antequera 
que instruye proceso á consecuencia de las desgra
cias ocurridas por el hundimiento de la plaza de 
Abastos, ha pedido, según se ilice, la prisión del 
contratista y del arquitecto, y en su defecto una 
lianza de 40.000 pesetas á cada uno, para respon
der de lo que contra ellos pudiera resultar.

Los diputados y senadoras por la provincia de 
Guadalajara se reunieron ayer tarde en una de las 
secciones del Congreso, para ocuparse en asuntos 
de interés para sus representados. Entre otros, de 
los medios de recabar del gobierno la entrega de 
lo liquidado por el 80 por 100 de propios, á lin de 
destinarlo á diferentes obras útiles.

También se han reunido los diputados y senado- 
re« de Albacete y de Alicante para tratar de un 
canal de riego.

El Sr. López Grado, rico propietario de Astu
rias, ha dado un banquete que ha producido el re
sultado de volver a la situación amigos influyentes. 
Asistieron el gobernador civil, el presidente de la 
audiencia, y entre otras varias personas distingui
das de Asturias, los Sres. Dóriga, Rivera, Llano 
Florez,_ Polo, Ortiguera y Ason. El banquete fue 
espléndido. A la hora de los brindis los inició el 
gobernador, brindando por los asturianos ilustres, 
antiguos y coetáneos. El Sr. Dóriga, periodista, 
íbrindó por la memoria de Florez Estrada, pronun- 
•ciando, según leemos en El Eco de Asturias, un 
Soello discurso. Hubo otros muchos brindis, á que 
puso término el Sr. López Grado con el suyo por 
Ja libertad, la magistratura y la prensa.

Algunos periódicos se han ocupado estos dias 
con inesactos informes, de una cuestión surgida 
entre el gobernador civil de Huesca y el ayunta
miento de aquella capital, con motivo de haberse 
acordado por dicha corporación el derribo de una 
iglesia, y haber impedido el citado gobernador que 
se llevase á cabo el referido acuerdo.

Esta resolución gubernativa ha tenido lugar en 
virtud de que por un decreto vigente espedido por 
•el poder ejecutivo de la república en 16 de Diciem- 
ibre de 1873, se previene que siempre que por ini- 
«iativa de los ayuntamientos y diputaciones pro- 
Ç inciales sa intentase proceder á la destrucción de 

edificio público que por su mérito artístico ó 
p vr su valor histórico deba considerarse como mo
ni un en to digno de ser conservado, los gobernado
res .smqíeuderán inmediatamente la ejecución del 
derriba dando parte á la superioridad.

Jiora bien; el templo en cuestión ha sido decla
rado mouamento histórico, merced á la época de 
su cUj’gtruecion, por la comisión de monumentos 
que es ¿lid i a los de la provincia de Huesea, y como 
se está de lleno en el caso previsto por el decreto 
citado, el :?'obfc*‘íiador no ha hecho otra cosa más 
que cumpiir' con las prevenciones de la ley.

Por lo deniás, puesto ya el asunto en conoci
miento de la superioridad, esta resolverá despues 
de oir el infor.'ue que sobre el caso emita la Real 
Academia de St vn Fernando.

EXTE»í0SÍLE.«.

rCALIA.
El lenguaje de M. ¿le Bismarck con referencia á 

Italia despues de la entrevista de Vieua, las propo
siciones hechas al partido ultramontano y las crí
ticas que dirige á los progresistas, han provocado 
interesantas discusiones en la Cámara de diputa
dos de Roma, con motivo del exámen del presu
puesto de Negocios extranjeros.

M. Massari, hablando del viaje á Vieua, declara 
que el país ha aplaudido con entusiasmo la entre
vista de los dos soberanos, y pidió á M. Mancini 
3ue disípaselas dudas que han nacido con motivo 

e la realización de dicho viaje.
M. Sonino Sidney declaró también, que el viaje 

á Viena ha sido un acontecimiento importantísi
mo, y que puede considerarse como el principio do 
un sistema racional de alianzas. Dijo que no duda
ba de las buenas intenciones del gobierno; pero 
«ue en vista de las declaraciones de ios hombres 
de Estado húngaras, de la actitud de la prensa 
húngara y alemana, de los discurses de Bismarck y 
algunos otros hechos hay algún motivo para sos
pechar que la entrevista no ha producido todos los 
buenos resultados que hubiera sido de desear; 
gííadi4, |por último, que Italia no había lograd» 
disípv todas las desconfianzas de Europa, y que 
por lo tanto, era necesario apresurarse á concluir 
el único tratado posible: el tratado con Austria y 
Alemania.

Uno de los jefes de la derecha, M. Minghotti, 
antiguo presidenta del Consejo, expresó las ideas 
fie su partid® en un discurso cuyos principales con- 
œptos adelanta el telégrafo en esta forma:

«M. Mingheti dice que ol viaje á Viena ha sido 
aplaudido, porque era eminentemente político, 
oportuno y necesario para sacar á Italia del aisla- 
laíento peligroso eu que se encontraba.

Desde que Italia es independiente han cesado 
los odios seculares entre ausirnqco.s é_italianos: 
despues de la ocupación de Roma la actitud bené
vola de Austria nos ha ayudado á vencer muchas 
dificultades.

M. Minghetti no crea que se hayan firmado tra
tados en Viena, pero espera que se habrá concer
tado una acción común, y no considera el viaje á 
Viena como fin único, sino la inteligencia eou Ais* 
manía.))

En suma, todos los «oradores que tomaron parte 
en la discusión, aconsejarou al gobierno que redo
blase sus esfuerzos para obtener üI apoyo de Ale- 
Jttauía. , ...

La sesión terminó sin que M. Mancim diese á 
conocer la opinion del gobierno sobre los últimos 
acontecimientos.

Ba prensa italiana continúa por su parte comen* 
taudo las declaraciones del canciller.
//Opinime encuentra que las palabras de M. de 

Bismark están llenas do un soberano desprecio há- 
fia el gobierno de Italia, y bastante halagüeñas 
para los clericales.

La Eil'orrna, periódico de M. Crispi trata do 
quitar importancia á las declaraciones de M, de 
Bismarck, y dice:

«Lo que puede adinitím es que las relaciones 
íntimas con Alemania, rotas en 1878, no han sido 
reanudadas todavía: eso, en verdad, es un mal gra
ve; pero convetuiría tener en cuenta que el viujo

Viena no ha podido producir la influencia que se 
desea en las relaciones de Italia y Alemania. Apar
te de esto, creemos que únicamente el espíritu de 
partido puede encontrar motivos de preocupación 
en las palabras de M. de Bismarch.»

JJlíalie. despues de hacer constar que las decla
raciones de M. de Bismarck no han producido efec
to alguno en Francia y en otros países, añade:

«Hemos do hacer notar que Francia, España y 
Bélgica son países cuyas relaciones con Alemania 
no están amenazadas, como las de Italia, por una 
cuestión tan grave como la del Papado. Esta cues
tión ha tomado en estos últimos tiempos propor
ciones imprevistas; la inquietud que han hecho 
nacer en Italia las palabras del canciller de Bis
marck, puede explicarse por la nueva dirección que 
de algún tiempo á esta parte se quiere dar á la cues
tión eclesiástica en Alemania.»

de! tiempo.
(De nuestro servicio particidar.)

El área de presiones superiores á770 inilifuetros, se ha
lla dividida, una parte entre el Centro y Este de Europa 
y la otra continúa en nuestra Península La borrasca de 
Irlanda sigue en dirección á Suecia, al mismo tiempo que 
lo.s movimientos secundarios avanzan al mar del Norte. 
En nuestra Península la columna barométrica se halla á la 
misma altura, eseepto al Norte donde ha descendido algo. 
Máxima altura barométrica, 775 milímetros en Oporto; 
mínima, 7(>7 milímetros en Coruña. La temperatura ea 
descenso; máxima, 15 grados en Tarifa; mínima, 2‘6 gra
dos bajo cero en Teruel. Las nevadas son continuas y per
tinaces, habiendo llovido en Jaén, Logroño, San Sebas
tian, Segovia, Toledo y Vitoria. El cielo cubisrto y los 
vientos soplan del cuarto cuadrante.

Ambos mares agitados.
Temperatura ayer en Madrid: máxima, 8'4 grados; mí

nima, 1 ‘7 grados bajo cero.

EDiCIOH DE Lá NOCHE
Consejo «ie naiuktro».

Dos horas próxitaamenté ha durado el Consejo 
celebrado esta mañana bajo la presidencia de su 
majestad.

Despues del resúmeu que de la política, tanto 
interior como exterior, hizo, según costumbre, el 
Sr. Sagasta, el Consejo se ocupó de varios expe
dientes administrativo-s de'los diferentes departa
mentos, firmando luego S. M. algunos decretos de 
los ministerios de Estado, Hacienda, Gobernación 
y Fomento; y tino del de Ultramar, nombrando 
magistrado de la Audiencia de Manila á D. Calis
te García, cesante del mismo cargo, por renuncia 
de D. Eduardo Alonso Orduña.

El ministro de Fomento ha concurrido ya á este 
Consejo.

iSanco de lílsjMii'ía..
Una comisión compuesta de seis consejeros y un 

sub-gobernader de este establecimiento, tuvieron 
ayer una conferencia con los señores ministro da 
Hacienda é interventor general del Estado, á fia de 
ultimar el contrato para la realización de la Opera
ción de conversion de amortizables.

Parece que todo quedó acordado en las cuatro 
horas que duró la reunion, y aun euaudo juramen
tados en la reserva no nos pudieron contentar á de
terminados puntos que naturalmente interesarian 
á nuestros lectores, solo podemos decir queda ope
ración se realizará en este mismo mes, que se des
tinarán tres dias para la entrega de los efectos á los 
que acepten la conversion, y otros tres parales que 
no conformes deseen el reintegro.

El Banco parece que abrirá suscricion para la 
adjudicación de los valores que se hubieren presen
tado al reintegro abonando comisión á los agentes 
y corredores por su intervención en la operación. 
En una palabra; que todo marcha bien, y en lo que 
resta de mes S3 verán confirmadas nuestras pre
dicciones, no debiendo olvidarse que en «Bolsa los 
acontecimientos se descuentan con anticipación»; 
por comsíguients que no es una novedad que las 
consecuencias do la ejecución de les proyectos ha
yan sido anteriores á la ejecución m;sma.

Antes de terminar debemos consignar la súplica 
que nos dirigen io.s que tienen depositadss los efec
to.? públicos convertibles en la caja del Banco, y es 
que no se les obligue á retirar los depósitos para 
verificar el cange, sino que endosado el resguardo 
en la forma que so acuerde, el Banco practique el 
cange y la liquidación á cada depositante, lo cual 
creemos facilitarla grandemente la operación.

SSSWAO®.—Abierta la sesión de !-.oy á las dos y ine
dia de la tarde, bajo la presiIcncia del señor marqués de 
ladlabana, se leyó y aprobó ol acta de la anterior, dándose 
cqsnta del despacho ordinario.

El sopor pjarqués da iSeadanadió lectura al dietámen 
de la comisión sobre el proyectó de ley autorizando al go
bierno para la apartara al servicio público de las estacio
ne.? telegráficas de los ferro-carrilas,

El Sr. VíUgossja leyó el dictamen de la
Qoinisioa de presupuestos aprobándo los de gastos para el 
secundo somostrede IS81 á 82 y tolo ol año «cwnómicfl de 
1882 á 8?i, tal y como lian si ¡o remitidos por ol Congreso.

El ár. Quintana presenta un i ex¡)osicion de los cate
dráticos dol claustro do Oviedo.

El Sr. Gahlo ruega al señor ministro do Hacienda fije 
su atención en el estado da dos casas que sirven de escue
las en el próximo pueblo de San Fernando.

El Sr. .íSaiuqiicr presenta una exposición de varios 
registradores para que se señale una cantidad para encua
dernar sus hbrgs.

El Sr. Wiaz ruega à losi señores lïiipistros
de Guerra y Estado se pongan da .acuerdo para enviar un 
militar agregado á la legación do Marruecos.

Al mismo tiem¡ia recuerda la escitaeion que hizo al se
ñor ministro de Fomento sobre las obras qua daban hacer- 
ge ar, S.au Gerónimo de Granada.

El sañop i.flrpítrq de ï"«tuetsto promote ocupar.sa de 
ello ininailialamonté,

El Sr. BSarzaaaallaasa (I). José) suplica á la oamisíoa 
de presupuestos se redacte una nota que espreso las varia
ciones que ha sufrido el proy.ccto de prenipuestos por la 
ftíjiíjision del C ingreso en relación al presupuesto presen
tado poií el gspor ministro.
I^Esto—dice el ppaJqr—facilitará mucho la discusión, y 
ahorrará g ran trabajo á los geriores .senadores que hayan 
de discutir los presupuestos. '

El íSr. SJwiy. Goïmwï, presidente de la cmhsjpndí) 
presupuestos, djes qiia pop sq parte ip tiene inconyeqien- 
te en que ss liaga ÿ que asi sfe hqii.j, sj l;ay fiisinpq.

El Sr. SSarzauaUaiia dice qus no es trabajo sino de 
un par de hora.s.

El Sr. Presidente dice que dará las ór.lenes conve
nientes para complacer al señor senador.

Ss d.á lectura á una proposición ds ley del Sr. Santa 
Ana, en ha qqs pide el establecimiento de bibliotecas 
populares.

El Sr. Cautil Ana apoya su proposición con concep
tos muy razonados.

El señor ministro de Fomento manifiesta que no so

opone á que esta proposición pase á la comisión que se 
nombre para su estudio; pero que no puede emitir su opi
nion, por ser una cuestión muy importante, y debo dejar 
íntegra á la resolución de los Cuerpos Colegisladores.

(Consultado ol Senado, se tornó en consideración la pro- 
p.)sicion del Sr, Santa Ana.
,. Kibó suplica al señor ministro de Fomento se j 
fije en el mal estado en que se encuentra la carretera de 
Cariñena á Zarag iza.

El señor ministro de Fomento dice que si no se ha 
dado ya la órdsn la dará inmediatamente.

Leida la proposición de ley sobre reforma del reglamen
to del Senado presentada por el Sr. Polo de Bernabé, di
cho señor la apoya diciendo que el objeto de la reforma es 
principalmente vindicar la libertad de iniciativa de los se
ñores senadores, que se encuentra coartada por el regla
mento

Después de hacer un largo discurso, en que se ocupó de 
política general, y de la necesidad de las reformas, tasto 
en el reglamento como en la Constitución, el Sr. Polo de 
Bernabé retiró la proposición.

El orador fué repetidas veces llamado al orden por el 
señor Presidente, por tratar cuestiones agenas á la propo
sición que defendía.

Entrando en la órdon del día se puso á discusión el pro
yecto ue ley del ferro-carril de Monistrol á Monserrat, y 
se leyó el voto partieular del Sr. Parra.

El Sr. I*arr« defiende su voto particular,, fundándolo 
en que con el dictámen se falta á algunos artículos de la 
ley de ferro-carriles, y hasta al art. 10 de la Constitución.

El señor ministro de Fonseijío dice que no se levanta 
á apoyar ni censurar el voto particular del Sr. Parra; pero 
como de sus palabras puede aparecer como una censura 
para el gobierno, ó cuando menos alguna duda de cómo 
entiende esta cuestión de concesiones de ferro-carriles, 
dice que vá á decirlo.

Hace primero constar que los gobiernos anteriores ha
bían establecido como práctica generalmente observada 
que se hiciesen semejantes concesiones.

Su criterio dice que es que el gobierno, can las Cortas y 
®l pueden hacer las concesiones como tengan por con- 
yenienla, y sin tener en cuenta lo que se dispone en las 
leyes generales, porque lo contrario seria coartar la inicia
tiva parlamentaria.

Explica también cómo siendo partidaria de que en todas 
las obras en que haya alguna ventaja, se proceda á la su
basta, no se ha opuesto en la actualidad al dictámen de la 
comisión, y dice que ha sido en virtud de razones especia- 
lísimas que manifiesta, probando efectivamente que hay 
mayor beneficie para el país en obrar de esa manera.

_ El señor vizconde de Campo Cárutide habla para alu
siones, aludiendo á su vez al Sr. Puig.

El Sr. B’íslg- quedaba en el uso de la palabra á las cin
co y media, hora ea que nos retiramos de la tribuna.

CO.lítiBlESe.—Abierta la sesión de hoy á las dos 
meaos cuarto de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Posa
da Herrera, se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dio cuenta del despacho ordinario.
(Poca concurrencia, el banca azul desierto).
El Sr. ..Etag'fS recuerda que hace tiempo pidió al señor 

ministro de Hacienda el expediente sobre reparto de con- 
siirnos de Belalcazar, partido de Hinojosa (Córdoba) con 
objeto de anunciar una interpelación acerca de los escan
dalosos abueoá cometidos en el reparto.

Ruego de nuevo que se remita á la Cámara al mismo 
tiempo que el relativo al reparto del año anterior, para 
compararlos.

El señor Secretario; Se pondrá en conocimiento del 
señor ministro de Hacienda.

El Sr. ESccorra presenta una exposición de varias ve
cinos de Galicia pidiendo la abolición total ó inmediata en 
la isla de Cuba.

Un señar diputado recuerda que ha anunciado una pre
gunta al señor ministro de Marina, y ruega á la Mesa lo 
reserve la palabra para cuando el íár. Pavia esté pre
sente.

El Sr. Sioilrig'ncz Vera presenta una exposición re
ferente à presupuestas.

El Sr. E8as-«, como diputado por Barcelona, dá gracias 
al gobierno y á S. M. por haber concedido la gracia de 
indulto á favor de un reo que hoy debía ser ejecutado en 
Barcelona.

El Sr. CBenzaicz SSíasico pide al señor ministro de 
Fomento el e-xpadieate de concesión del ferro-carril direc
to de Madrid á Barcelona.

Dice que según la con lición quinta del contrato la com
pañía de Madrid áBircelona debió con.signaren depósito la 
suma da 1.500.00,0 pa.setas á los dos meses de empezadas 
las obras, y como el eoneesionario Sr. Guará no lia cum
plido su compromiso, lo hace cinstar para que llegue á 
conocimiento del señor ministro de Fomento á la vez que 
reclama ol expofliente.

También suplica al señor ministro de Gracia y Justicia 
se?sirva interponer su autoridad para que ss activen las 
úiligoncias del sumario de la causa que ss signo por di.s- 
páros de petardos que ha llegado á llamar la atención pú
blica, á fia de que cuanta antes pase à sumario y pueda 
vindicarse uno de los miambros más ilintre.s ds osta Cá
mara de las injustas suposiciones ds que fuera de aquí ha 
sido objete.

El «sr. .liSaissonuave présenta documentos referentes 
á las eleccione.s da Canagaua.

El Sr. B“osada Aidíiz ruega al Sr. Vivar rectifique 
los cargo-s que supuso dirigió el orador á los tribunales 
que han entendido en el procesa formado por consecuen
cia de los fraudes ó irregularidades descubiertos en el 
Ape.stader» do la lí.abana, puesto que precisamente hizo 
justicia á la imparcialidad de los magistrados.

El Sr. Vivar dá esplicaciones respecto al sentido de las 
palabras á que se ha referido el Sr. Posada, que fué el 
misma que ahora le ha dado S. S.

El Sr. Kilvcla(D. Francisco) suplica al señor ministro 
de Hacienda, que si no tiene inceavcnietitc dicte una real 
órden ó circular disponiendo que las adnaiaistracione» cce^ 
nómicas permitan á los electores ó á los comités de los 
partidas políticos saquen copias de las listas de los contri- 
buyente.-s, y al efeeto recuerda como precedente usa real 
árdea dal Sr. Bravo Murillo inspirada en este soatído.

Suplica también al señor ministro de Estado se sirva re
mitir á la Cámar.a las comunicacisnes y notas diplomáti
cas que respectivamente hayan mediado entre el capitán 
general de las islas Filipinas y las gobiernos do Inglaterra 
y Estados-Unidas, con motivo de la apríhensioa do bu
ques de aquellas naciene.s es aguas de Joló, y que se unan 
es«s documentos á los que también ha pedido el Sr. Ca- 
ñamaqua, para explanar una interpelación sobre esto 
asunto.

El Sr. Feijóo recuerda al ^eñor ministro de Gracia y 
Justiciá los dacumentus que tiene pedidos ó interpelación 
anunciada sobre nombramientos de jueces municipales en 
Galicia.

El Sr. SKontUla ruega al señor ministro de Hacienda 
remita á la Cámara un expediente relacionado con uno de 
los proyectos que ss van á discutir.

El Sr. .%lculá de! ííímío suplica al señor rpinistro de 
Rltiamar traiga á la Cámara los presupuc.sto3 especiales 
ds Ouba y Buirto-Hio*.

El Sr. SBaríitíttz Í*ac5jeco pre.scnta una exposición 
pidienda la inmediata y total abolición de la esclavitud en 
Cuba y la supresión de los cistigos de cepo y grilléis

El Sr. ivar présenla otra exposición pidien lo la de
rogación d« la ley do patronat®.

Jura el cargo de diputado el Sr. D. Efiaa.
Qtdpñ del día: Gsntíuúa el debite sshro el prayacto de 

el lipn d* U GQUtribuQÍon do inmuebles 
cnltiy» y fánádería, ’

El íár, voctlfioa insistienJa caque el ami-
llapamionto está sujeto á la declaración expontánea de la 
piopieda l y á la estadí-tica; razon por la cual ha sucedido 
siempre que la refirma propuesta por el Sr. Moret no luí 
sidó afortunada cuando se ha intentado, y cree imo aíiícs 
de castigar al contribuyente de buena m uebiera averi
guarse la riauezq, qculia

V ileiensa que del proyecto ha hecho 
, Sr. "McI, y reclama para el Sr. Orovio la mejora de la 
I Haeicnia respecta á la contribución solare

fías.

Hace notar las diferencia.? que existen entro el impuesto 
territorial y el industrial, y despues de fijar las contradic
ciones en que supone ha incurrido el Sr. Moret, termina 
haciendo algunas consideraciones y preguntas sobre la 
contribución territorial si debe repartirse por cuota fiia ó 
por repartimiento.

El Sr. comienza disculpando las frases que en 
la sesión anterior dirigió à los Sres. Amorós y VillaverJe, 
y se lamenta irónicamente de que los conservadores no ha
yan llevado á la práctica sus ideales en la materia cuando 
han sido poder.

Afirma que la contribución territorial llegará algún día 
á ser cuota fija, y no podrá cobrarse nunca por la" renta, 
sino por el capital, demostrándolo con ejemplos y razona
das consideraciones.

Los Sres. Wiiiaverde, Amorós y Sflos'cí rectifican 
y se procedo á discusioa por artículos.

Se aprueban sin debate los tres primeros.
So lee el 4. y una enmienda que había presentada; la 

admite la comisión, y coa ella se aprueba en votación or
dinaria.

El Sr. Btu.aheli apoya una enmienda al articulo 5.’ que 
es impugnada brevemente por el Sr. Rico, de la comisión, 
y par el Sr. Moret, retirándola su autor y se aprueba el 
artículo.

El Sr. Aleío apoya una enmienda al art. 6.* pidiendo 
que se establezca una limitación á la Hacienda para dis
poner de las cantida les de los municipios, y pregunta al 
señor ministro de la Gobernación si está dispuesto á opo
nerse, cuando llegue el caso, á la ilimitada acción del Fis
co, en beneficio da los ayuntamientos, cuando se vean 
apremiados por sus deudas.

El señor ministro de la dohuriiacion dice que todo 
puede coneiliarse, respetando el saludable rigor do la Ha
cienda y obrando con prudencia;, paro como esto, añade, 
no es un remedio, debo anunciar que se está redactando 
un proyecto, mediante el cual se armonizarán las exigen
cias de la Hacienda con las de los municipios, evitando 
todo antagonismo.

El br. .tÍ2Cto rectifica y retira su enmienda, aprobán
dose el artículo.

Se aprusoan sin debate los demás artículos de que cons
ta el proyecto.

Se pone á discusión el referente á la reforma do la ley 
de contabilidad en la parte relativa á los presupuestos ge
nerales del Estado.

Se leen dos enmiendas del Sr. Silvela (D. Francisco), 
que acepta la comisión.

Se Re otra del fer. Gonzalez (D. Alfonso) relativa à las 
cautidade.? destinadas para gastos secretos y la apova su 
autor pi lienuo que los fonuos á e.ste objeto destinados, no 
so .saquen del lesoro por mensuahdade.s sino [lor medio 

flbt^amieutos cuando el gobierno necesite esos fondos.
El Sr. .ïSoî’ci dice que habla por cuenta propia y de 

acuerdo con algunos amigos, paro que no lleva en este 
momento la voz de la comisión.

Entiende que pir algo fian existido siempre los fondos 
secretos; pero cree que en esta cuestión hav algo de inte
rés político que debe tenerse en cuenta y er¿o el Sr. Moret 
deseando que la minoría conservadora exponga su opinion 
j que la Cámara discuta la enmienda, y derpues la comí— 
sien resolverá.

El Sr La minoría conservadora desea 
oír en estí particular la opinion dol gobierno, en la inte
ligencia de que Volará la que el gobierno vote.

El señor ministro de la 4a®3iern5xcíojt: La enmienda 
de que se trata afecta directamente al ministro do la Go
bernación, y comprenderá la Cámara que yo no podía 
Levar esta cuestión al Consejo do mimstros, y por consi
guiente no puedo hablar en este momento en nombro de 
mis coinpaneros, ni puedo hacer de esta enmienda una 
cuestión de gobierno, sino que deseo que la Cámara U 
discuta y resuelva lo que crea conveniente.

Entiendo, dice, que los ministros no pueden tener nada 
secreto entre sí, y por lo tanto, si la enmienda sigikfic.a 
que los fondos secretos no hayan de sacarse por mensua
lidades, sino por libramientos cuando sean necesario.? v 
que de su intervención se dé cuenta en Consejo de minis
tros, no cree que haya inconveniente en que se tome en 
consideración la enmienda.

El Sr. ÍIos-SiayoM lamonta que el Sr. Gonzalez no. 
lleve la voz del gobierno en esto caso como cualquiera, 
otro, y dice que él y sus amigos votarán la enmien,la-en ek 
sentido que ha expuesto el señor ministro; pero la croe 
completamente inútil, porque ningún Consejo de minis
tros ha de oponerse á la inversion de fondos secreto'a qus 
proponga un ministro de la Gobernación ni R.muoco 
ningún ministro de la Gobernación ha de dejar de'dar 
cuenta á sus compañeros de la inversion do fondo.?, les 
parece inútil la enmienJa. Unicamente queda la duda de 
•SI esos fondos seguirán ó no siendo .secretos, puesto que 
han do sacarse por libramientos.

El Sr. áaüsízulcx(D. Alfonso): Gomo en los libramien
tos no hay que expresar el objeto á que la cantidad se den
tina, no obstará este requisiU) al secreto.

El tír. akíco pide la palabra, como individuo de la co
misión. ,

(Rumoré.? cu la minoría conservadora. El Sr. Esíéban 
C&Uanleis: Ya han hablado el ministro y el Sr. Moret.)

El Sr. Efiieo: La comisión no ha dicho si acepta ó no 
la enmienda, Ni el Sr. Morct lo ha dicho ni ha hablado en 
nombre de la comisión, según ha declarado.

El Sr. &®s'c.?íi2«siíc: El Sr. Moret ha dicho que habla
ba por cuenta propia y á nombre de algunos amigos; aho
ra pide la palabra el Sr. Rico á nombre de la comisión; 
oigámosle y veremos si tiene ó no la autorización do sus 
coinpañores.

El Sr. É^icoiLa comisión no puede aceptarla enmlTín- 
da porque no es p isible llevar á efecto lo que en ge 
propone en los términos en que está redactada, y qe' atre
ve .á suplicar al Sr. GailZíalez que la retire.

El señor ministro de la Báoberuaciao'; Despues do 
las declaraciones del Sr. Gos-Gayon y de habérse opuesto 
a aceptar ha enmienda la comisión, dudas las relacione.? de 
parenlosco que existen entre el autor do la enmienda (es 
hijo del orador) y el ministro que habla en este momento 
pud1eracr0er.se que yo trataba de obligar á los ministros 
que me suceden á aquello á que la Cámara no quiere obli
garme á mí. ‘

I ata evitar interpretaciones tic este género, yo me obli
go á no disponer de los loadossooretossino por libramien
tos parciales y dan ¡o cuanta de su inversion on Consoio de 
ministros, vôtess ó no l;x onmien la.

El Sr. $aostxs»{n« (D. Allonso) relira la enmienda, y 
aprueban (odas las artículos dol proyecto sin más debúlo.. 

Ss pona á disousiaa el proyecto de ley autorizmido al; 
gabwrno para fanaalizar los atrasos por intereses de aUu- 
lias ¿cu las. ®

El Se. <IastelianuR impugna la totalidad.
El Sr. <M«8iza!cy. (D. .Alfonso) (de la comisioa!) ear- 

pieza á contestar al Sr, Castellanos à las siete ménicsciiar- 
to, que nos retiramos da h tribuna.

Según ZíZ Imparcial, los senadores do b niamrio 
Sres. Gallostra, Parra y Saavedra Vá»,
los que oponen más diticultados à b ró 
pt. a ,1,1 presupuesto, copel,po7,jX r "l d- 

íIó'h /¿"«Si,”"'®’’' «‘"’«l’menle la» noticias

®“ sentido contrario las re-
el I»» pint- f? Aragon, notándose que ÍL y íce
les mas grande; pero no sabemos lo que el gobier- RQ resolverá. ‘ íboumi

■ El comité democr¡ítü^r^?;;^esista de Sevilla orre 
locouoce por jeíe al Sr. Martos, ha dirigido á '-’•ss 
amigos politicos un Maní tiesto explicantia «« actU 

que habrán de seguir «ieapues de
centSu ÜÇ1 comiti
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101‘50 
101'60 
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ú92‘00 
12^‘50 
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105‘^5 
101‘00 
109^0 
101‘85 
198‘00 
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100‘00

83‘15 
51‘Ú0

Los valores, menos fuertes que los dias ante
riores.

^Viena í>.—Un voraz incendio ha estallado durante 
una (unción ea el teatro de Ringsthester, de'esta córte.

El teatro estaba lleno de espectadores; á los gritos de 
fuego, el público se precipitó por las puertas de salida, 
causando una confusion indescriptible.

Se han organizado en el acto medios de salvación, pero 
han sido insuficientes.

Los bomberos han retirado hasta ahora 120 personas 
desmayadas y medio quemadas.

Créese que pocas vivirán.
íáe han sacado det teatro Ringsthester de esta córte 150 

cadáveres.
Se teme haya 200 víctimas de la catástrofe.

en importancia.
Dadas las quejas de los periódicos de provincias, 

y considerando que el estado de los campos padece 
cen sequía tan prolongada, no habría sido malo

discursos que van pronunciados (nos referimos á 
los buenos), hubiera caído una buena dósis do

93‘00 
98'00 
96'00 
86‘eo

102‘50 
88'00Deuda del personal.

COKPOKACIONE8 
CIVILES.

Munie, de Madrid... 
Sisas del Ayunt.® ...

i BANCOS T SOCIEDA
DES DE CRÉDITO.

Banco de España... 
Idem Hipotecario... 
Céds. H. alTp. 100. 
fidim id. al6 p. 100. 
Idem id. al 5 p. 100. 
.A.lar á Santander.. 
Acciones B. H. C... 
Banco do Castilla... 
Empréstito cubano. 
Tranvía de E.yM.. 
Obligaciones de id..

de la Audiencia de Valencia en causa por asesi
nato.

j Cultos.
Santo de mañana.—Nuestra Señora de Loreto, Santa 

Eulalia y San Melquíades, Rapa.—Ayuno.

Carreteras de Abril. 
Idem de Agosto.... 
Idem de Marzo.....

VALORES
DEL ESTADO.

arrollo que el consumo de Valencia exige.

3^‘ÍfO 
32'85 
33‘15

A lí € K; B> E 1. f> I A .

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 9 DE DICIEMBRE, 

ÚLTIMOS PRECIOS.

Londres, á 90 días fecha, 45'15.
París, á 8 dias vista, 4‘95.

SS^esúmen.

SSolsin.
A las cuatro y tres cuartos: 3 por 100 contado, 32'60 dine

ro; fin do mes, 32'55; subvenciones, 65'15 dinero; 2 por 100 in
terior, 50'95. Alguna más reacción en los cambios que en la 
hora oficial.

EL CORREO.—Di 9 de Diciembre

-----" 7 , ; r--- 1 TT • 1 11 I Por lo que oímos al salir del Senado, es posible 
que a mas de los proyeetos de Hacienda y de los |. q^g gj Parra pidiese votación nominal sobre la

*

llega la diligencia de los Alpes y no harás dos j 
viajes—había respondido el jóven.

En la barca, había apretado Enrique las cor
reas de la silla y un movimiento de hombro que 

de las

Idona de Julio... 
Obras públicas.. 
Res. de la G. de

Bonos del Tesoro, c. 
Oh. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

Ëspectâcnios pava mañana.

En Morelia tuvo lugar á hora avanzada de una 
de las últimas noches el siguiente dramático suce
so, de que c.an cuenta los periódicos de Valencia:

Los vecinos de la callo de Caballeros, de aquella 
población, penetraron, acompañados de algunos 
agentes de la autoridad, en una casa de la citada 
calle, de la cual salían lastimeros gritos, encontran
do á un hombre próximo á ser estrangulado por su 
mujer y el amante de ésta, que furtivamente había 
entrado en la casa,

.Existen temores de que se declare por completo 
la huelga iniciada por los panaderos de Videncia, 
La cuestión surgida entro estos y los dueños de 
hornos continúa sin resolver, fabricando hasta 
ahora aquellos por su cuenta en el pueblo de Mis- 
lata, pero sin que dicha fabricación alcance el des-

Ha quedado satisfactoriamente terminada la 
cuestión pendiente entro nuestros colegas El Cf'o- 
nista y La Eenínsrda.

Si hubiera seguido nevando todo el dia, como 
principió esta mañana, diríamos, con mucha ra
zon, que á este suceso ningún otro le superaba

En la sesión celebrada hoy por la diputación pro
vincial, despues de aprobada el acta de la anterior 
se dió cuenta de un donativo hecho por la testa
mentaría del marqués de Casa-Riera y destinado 
ájla beneficencia municipal.

tíe aprobaron los nombramientos propuestos por 
la comisión respectiva, de comisario de entrada 
del hospital de San Juan de Dios y del Hospicio, á 
lavor del Sr, Iglesias y del Sr. Gomez, respectiva
mente.

El Sr. Massa pregunta á qué capítulo se cargan 
los gastos que se originan continuamente por re
paros en los establecimientos de beneficencia, y el 
Sr.'López (D. Juan de Dios), presidente de la co
misión de Hacienda, contestó que al capítulo de 
Beneficencia marcado en los presupuestos.

El Sr. Retortillo manifestó que debiendo ausen
tarse de esta córte, desearía que el Sr. Morcillo hi
ciera saber antes en qué acta consta el acuerdo re
ferente á la Plaza de Toros por que se ha pregun
tado.

El presidente contesta que pondrá la mesa en 
conocimiento del Sr. Morcillo los deseos del señor 
Retortillo, y se levantó la sesión.

Ha sido elegido diputado provincial por el se
gundo distrito de Vinaróz, D. Pascual Tibluver- 
que, obteniendo 306 votos.

Irán 9 (4 t.).—Ha salido tren express sin corres
pondencia extranjera, por no haber enlazado el 
tren do París.

En la. carretera de Carabauchel, próximo al 
puente llamado de los Ladrones, falleció repenti
namente esta tarde un sugeto de unos cuarenta 
años de edad.

El juzgado do guardia se personó en el lugar de 
la ocurrencia, para proceder al levantamiento del 
cadáver.

Nuestro querido amigo y compañero en la pren
sa, D. José de Fuentes, se halla ya completamen
te restablecido de la enfermedad que hace días le 
tenia postrado en cama.

Con verdadero sentimiento participamos á nues
tros lectore.s la muerte ocurrida en Badajoz de una 
hermana de nuestro querido amigo y compañero 
en la prensa Sr. Lozano, á quien acompañamos en 
su justo y natural dolor.

La combinación en la secretaría de Ultramar, á 
que «o refieren algunos periódicos, se reduce al 
nombramiento de los Sres. Escalera y Perinat, 
para oficiales del expresado ministerio.

ñas, sin que sufriera el asunto ulteriores conse
cuencias.

En primer término, merece registrarse la escita- 
cion del Sr. Barzanallana, acogida por el Sr. Rniz 
Gomez y por la mesa, para que se sacase una nota 
de las diferencias entre el presupuesto del Sr. Ca
macho, tal como éste le llevó al Congreso, y como 
ha salido de esta Cámara, con el fin de que la dis
cusión sea más breve y concreta.

Despues se entró en la discusión del dictámen 
del ferro-carril de Monistrol á Montserrat, que 
combatió el Sr. Parra, contestándole el señor mi
nistro de Fomento, y tomando parte en el asunto 
otros señores senadores al retirarnos de la tri
buna.

Del Consejo de ministros nos ocupamos suma
riamente en otro lugar. Aquellas noticias hay que 
completarlas con estas. En el Consejo con S. M., á 
más de los asuntos interiores y exteriores en gene
ral, se trató con algún detenimiento de los proyec
tos de ley orgánica del ejército y de reemplazo del 
mismo, pendientes ambos en el seno de la comisión 
correspondiente; y también se habló algo de los
despachos y noticias correspondientes á los asuntos 
de Africa.

El ministro de la Gobernación no llegó á firmar 
los decretos que tiene preparados, por falta de 
tiempo.

El de Gracia y Justicia, teniendo en cuenta al
gunas circunstancias del delincuente, y el interés 
vivísimo de todas las autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de Barcelona, y otras per
sonas de alta y humilde posición, aconsejó á S. M. 
el indulto del reo de San Martin de Provensals, 
Cosme Roman Pompirio, que fué otorgado.

El señor ministro de Estado firmó algunas cru
ces, entre ellas una gran cruz de Isabel la Católica 
en favor de un sacerdote que por algún tiempo es
tuvo encargado de les asuntos de la Nunciatura.

Y el ministro de Fomento el decreto sobre la 
filoxera de que han hablado los periódicos y otros 
decretos do menos importancia.

Se dió también cuenta á S. M. del estado lison
jero en que se hallaba la conversion de las amorti
zables, y del caráeter también bueno que ofrecían 
las negociaciones para el tratado de comercio con 
Francia.

Los ministros de Guerra y Marina no han lleva
do á la firma decreto alguno.*

cuestión debatida, cuyos principales argumentos 
en el Extracto pueden verse.

Mientras esto acaecía en la sesión pública, la co
misión de presupuestos examinaba y daba su apro
bación á los proyectos sobre impuesto de minas, 
descuento á los empleados, cédulas personales y 
portazgos, cuyos dictámenes deben haberse leído 
hoy á ultima hora.

También se han reunido, con asistencia del se
ñor Albareda, las subcomisiones de Fomento y de 
Gobernaçion, aprobando también los correspon
dientes presupuestos, declarando el Sr. Albareda 
en el debate suscitado, en el que terciaron los se
ñores Alan y Merelo, que sostendría el presupues
to de Fomento tal como ha salido del Congreso, y 
así también lo aprueba la subeomsion, aunque 
parece combatirán en sesión pública ciertos au
mentos los Sres. Galdo, Merelo y otros oradores.

Mañana á las dos vuelve á reunirse la comisión 
general para seguir adelantando sus trabajos.

Esto no obstante, y á pesar del celo de la comi
sión y subcomisiones, el tiempo apremia, y es difí
cil sin un esfuerzo que los presupuestos y sus pro
yectos complementarios salgan oportunamente de 
la Cámara alta, por lo cual, y para atajar esta pers
pectiva, es posible que desde el lunes próximo, en 
este Cuerpo, las sesiones se establezcan como en 
el Congreso, de una á siete de la tarde.* 

* *La única reforma aceptada por la comisión del 
Congreso que ha de emitir dictámen sobre el pro
yecto de ley para el establecimiento del juicio oral 
y público, es la propuesta por el Sr. Alonso Mar
tinez, como adición á una de las bases. Según ella, 
cuando la gravedad de un delito lo exija ó la natu
raleza de su prueba sea tal, quo no pueda practi
carse convenientemente fuera del lugar en que el

3 p. iot. c. ; 
Idem fin do mes..... 
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo.
3 por 100 exterior...
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem fin mes.......... 
Idem fin próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem Id. f. próximo.
2 p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fin mes........... 
Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mes. 
Idem prima f. próx.” 
Id. Alar á S'antand.

Las operaciones de la Bolsa de hoy, ni han sido tantas 
conao las que se han hecho en e.stos últimos dias, ni el alza 
ha continuado con igual empuje.

Solo se han sostenido con alguna dificultad los cambios 
del sábado, efecto, sin duda, dé la mayor oferta de papel.

El 3 por 109 cierra al contado á 32'50, habiendo fluctuado 
los cambios entre 32‘60 y 80.

El fui corriente queda en observaciones á 32‘85; pero se ha 
publicado á primera hora á 32‘90 y 33 por 100.

El fia próximo se ha hecho á 32‘80, y cierra su cotización 
á 33‘15.

Entre 33'10 y 15 queda el consolidado exterior.
Ninguna variación han tenido los doses en su cambio an

terior de 51 por 100.
Aunque en el bolsín de ayer se indicaban las subvencio

nes á 6*‘6ó, hoy sólo las vemos publicadas por bajo de este 
camlfio, siendo el último de su cotización el de 65'40' sin em
bargo, quedan en observaciones para mañana á 65'50. Para 
fin do mes se ha hecho una operación á 65‘80.

Los valores espaciales, sostienen su prima de l‘50 y l‘6O ó 
sea el interés que devengarán en fin de este mes.

Algo más ofrecidos los billetes de Cuba, quedan cotizados 
en último término á 103'60.

Las acciones del Banco de España han estado más pedidas, 
publicándose para mañana á 492.

Un entero han ganado las de Castilla que aparecen coti
zadas á 193.
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EL CAPITAN

DE LOS PEiTEOES NEGROS las pis-

i832 se

había hecho, había levantado las tapas 
bolsas.

Simon había visto lucir la culata de 
tolas.

Esto no tenía nada de particular, en 
viajaba en el Mediodía con bastante frecuencia á 
caballo y siempre armado.

Y como la orilla opuesta era el país de los Mont
brun, era natural que M. Enrique tomase sus

VI.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

í) Dbre.) FOLLETIN DE «EL CORREO» (f. 7 pues de haber asistido al mismo colegio en la ni

wtliwrwWiM

No es exacto, como ayer se dijo, que los alum
nos de la Escuela de Artes y Oficios produgerau 
un escándalo por la cuestión de vacaciones. La no
ticia es tanto más inexacta, cuanto que el alboroto 
ise suponía realizado á las diez de la mañana, y la 
entrada en las aulas es siempre á las seis de la 
tarde,

Badajoz 9 (2‘30 t,)—El gobernador: Según par
te que acabo de recibir del alcalde de Puebla de 
Sancho Ferez, en la mañana de anteayer, sitio de
nominado el Pazuelo, kilómetro 68 de la vía férrea 
de Mérida á Sevilla, fué hallado el cadáver de una 
Kiiendiga anciana y sorda, la cual debió sor arrolla- 
tia por el tren al atravesar la vía.

El ministro de Gracia y Justicia ha llevado á la 
firma de S, M, dos decretos de indulto, uno de 
ellos conmutando la pena de muerte por la de ca
dena perpétua á Juan Antonio Calixto y Besuat, 
condenado á la primera por la Sala de lo criminal

Las sesiones, así del Congreso como del Senado, 
no han dejado de ofrecer interés, debiendo leerse 
los Extractos respectivos.

En el Congreso, antes de la órden del dia, se han 
hecho varias preguntas; por ejemplo, la del señor 
Gonzalez Blanco, sobra la causa de los petardos, y 
la del Sr. Silvela (esta más bien ha sido un ruego), 
para que se trajeran ciertos documentos referentes 
á nuestra política en Joló y Borneo.

Despues se reanudó el debate de la ley de con
tribución territorial, que, previas algunas declara
ciones de los Sres. Villaverde, Moret y Amorós, 
fué totalmente aprobada.

En la de reforma de contabilidad tienen impor
tancia las enmiendas del Sr. Nieto y del Sr. (xon- 
zalez (D. Alfonso); la primera, contestada por el 
ministro de la Gobernación, para que á los pueblos 
no se les apriete tanto por la Hacienda, y la se
gunda para que los gastos secretos de Gobernación 
se cobren solo cuando sea preciso, y siempre por 
libramiento del Consejo de ministros.

Todo este incidente, en que intervinieron, como 
pueda verse en el Extracto, los Sres. Gonzalez (don 
Alfonso), Moret, Cos-Gayou, Rico, y ministro de 
la Gobernación, fué escuchado con mucha aten
ción por la Cámara, y por más diputados de los 
que asisten de ordinario á los debates de carácter 
económico, resolviendo al fin su autor retirar la 
enmienda.

* 
íK’ *

En el Senado, el Sr. Polo ha pronunciado su 
anunciado discurso sobre reforma del reglamento 
en la parte que trata de la autorización de las sec
ciones, para las proposiciones de ley, estendiéndo- 
se en las consideraciones que le parecieron oportu-

hecho se cometió, podrá constituirse en él para la 
celebración del juicio una sección de lo criminal de 
la audiencia respectiva.

En lo demás, el proyecto subsiste tal y como fue 
aprobado por la alta Cámara, y el ministro de Gra
cia y Justicia se propone llevarlo á vías de hecho 
inmediatamente despues que se sancione.

En el Congreso, solo faltan ya por discutir 
como proyectos importantes el del timbre, consu
mos y sal, que crée.se estarán terminados el miér
coles próximo. Sobre el de consumos especialmen
te, se advertía hoy alguna atmósfera contraria en 
el Congreso, pero según nuestras noticias el mi
nistro, así por lo que hace á los consumos como 
por lo que se refiere al del timbre, se halla animado 
de espíritu conciliador, no siendo exacta la intran
sigencia que algunos le atribuyen, como los suce
sos demostrarán.

La comisión de actas del Senado ha dado hoy 
dictámen favorable sobre la aptitud legal de los se
ñores La Orden y Arza.

Si no mañana, pasado, á lo sumo, publicará la 
Gaceta las leyes dé conversion dé las amortizables, 
autorización para negociar con los acreedores de la 
Deuda del Estado y organización provincial. El 
convenio con el Banco sobre las amortizables y 
anuncio de la conversion, se publicará dentro de 
unos dias.

En el Senado se ha leido á última hora el dic
támen relativo al ferro-carril de Canfranc; dictá- 
raen que concuerda con el proyecto como salió del 
Congreso.

Y vá do incendios de teatros: otro se ha incen
diado anoche en Viena, calculándose en 200 el nú
mero de los cadáveres.

Teatro l&cal.—40 de abono.— Turno 2.“ par.—A 
las ocho.—Amleto.

Comedia.—85 de abono,—Turno l.°—A las ocho y 
media.—Las 1res jaquecas.—Con retraso. — Intermedios 
por 0I sexteto.

íSarziaela.—53 de abono.—Turno impar.—A las ocho y 
media.—La niña bonita.

¡Novedades.—A las ocho y media.—Décima repre
sentación de los extraordinariamente aplaudidos fantoches 
de Mr. Holden's.

Lara. — Turno 2.“ impar.—A las ocho y media.— 
Salon-Eslaoa.—La partida de ajedrez.—Levantar muertos.

S3artiii.—A las ocho y media.—Madrid por dentro.
Eslava.—No se ha recibido el anuncio.
Liceo Capellanes. — A las ocho y media.—Picio, 

Adán y Compafiia.—El memorialista.—Dos siglos en una 
hora.

ñez.
A los veinticinco años, había sido nombrado 

sustituto en Brignolles.
Tres años despues fué nombrado juez de ins

trucción de Aix Y la casualidad quiso que se ena
morase de una de sus primas hija única, la seño
rita de Poatmoreau que había estado á punto de

Montbrun se había debilitado extraordinaria- I casarse con M. de Venasque.
mente en el corazón del baron Enrique. _ Toda la nobleza provenzal por pobre que sea,

Alzaba desdeñosamente los hombros al recucr- tiene un hotel en Aix aunque sea una casucha.
do de las recomendaciones de venganza que le Eos Venasque vivían en el campo casi todo el 
habla hecho el Gran Venasque en su lecho de año por economía; pero tenían en Aix una casa, 
muerte. Estaba situada en la plaza de Albertas; y cosa

Pero experimentaba una repulsion inevitable también estraña estaba al lado del hotel Pont- 
hácia el consejero Feraud, y quizá lógicamente. moreau, cuyo propietario era M. Saint-Sauveur

Es Montbrun habian derramado repetidas ve- desde su casamiento.
ces la sangre de los Venasque; pero siempre leal- Esta vecindad había aumentado la antipatía del 
mente y con la espada en la mano. baron por el jóven magistrado; antipatía que te-

E1 consejero Feraud, por el contrario, había nía su origen en el excesivo rigor dernostrado por
arrastrado á un Venasque á los tribunales y ha- el consejero contra su tio y que había aumenta-
bia hecho todo lo posible por deshonrar su raza 1 do con el casamiento de M. Saint-Sauveur, 
llevando una cabeza al cadalso. _ Ahora bien, Simon Bartalay, el barquero de

Enrique de Venasque lo sabia muy bien y abor- ja barca de Mirabeau, estaba muy al corriente de 
recia, no sólo al consejero, sino á su sobrino de la historia de esta familia y había notado que el 
quien vamos á decir algunas palabras. 1 baron Enrique evitaba siempre pasar por delante

El consejero Feraud de la Poulardiere pertene- de la Poulardiere; pero no suponía qué misterio- 
cía á una de esas viejas familias á las que los al- so imán atraía al jóven varias veces á la semana 
tos empleos del Estado las han llevado poco á hácia la orilla derecha del Durance.
poco á la nobleza. , • , ,, Tres dias antes de haberlo visto pasar en la di-

E1 emperador habla regularizado aquella no- jjgencia, lo había visto Simon á caballo.
hieza en cierto modo discutida, haciéndolo baron. I yn ¿ia de lluvia y Enrique tenia sobre los 

M. Feraud no se había casado; pero tenia una hombros una de esas largas capas á lo gendarme 
hermana que había contraído matrimonio con cubren no sólo al caballero, sino también al 
uno de Aix, M. Saint-Sauveur y de aquella union caballo
había nacido un hijo á quien M. Feraud dejaría | ‘ • i j- _ím dña su fortuna que se calculaba era colosal. \ —Es preciso que tengáis el diablo en e er-

Seíe atribuían iiás de cien mil libras de renta po-le di)o el barquero-para pasearos con seme- 
lo cual era casi legendario sino fabuloso en aquel jante tiempo.

—Voy á Peyruis á comer en casa de unos ami- 
' M Saint-Sauveur era, póíQ piás ó ménos, de gos—respondió Enrique de Venasque.

3a edad del baron de Venasque, —¿Entónces vendréis tarde?... .
Como el era recibido en Aix por la nobleza y l —Quizá no vuelva hasta inanana; pero si vuel- 

se ia.mntraba nec?sariaïnçnt§ en el mundo des- yo esta noche, ya procurare volver á la hora que

precauciones.
Había vuelto la noche siguiente al mismo tiem

po que el correo de los Alpes.
Simon había reparado que estaba pálido y bas

tante triste.
Pero no se había atrevido á interrogarle y se 

habla contentado con hacerse la siguiente refle
xion.

--Parece que M. Enrique no está contento.
Una vez en la orilla izquierda, Enrique había 

montado á caballo y se lanzó al galope por el ca
mino de Beíleroche.

Despues pasaron ocho dias sin que el barquero 
lo volviese á ver.

¿De dónde vendría?

Para saber de dónde venia M. Enrique de Ve
nasque, era necesario que nos introdujésemos en 
el castillo de Montbrun y conocer á sus habitan
tes, es decir, á la familia de Santa María.

Estos habian sido bastante descritos en la con
versación que había habido entre Simon, el bar
quero y el Lacero.

Dos viejos y una jóven habitaban el viejo cas
tillo.

M. Juan de Montbrun, el mayor, el que había 
permanecido soltero, tenia unos cincuenta años.

Alto, delgado, la nariz recta y el color algo ce- 
trino, tenia el cuerpo algo encorbado y llevaba 

' toda la barba, que ya era casi blanca.
i

Había sido militar durante algunos años, es 
decir, desde 1814 que entró en la casa real hasta 
que en 1825 de vuelta de la guerra de España, 
había hecho dimisión.

Cazador, agricultor, de humor algo taciturno, 
M. Juan de Montbrun no tenia en su corazón si
no un ódio y un amor.

El ódio era contra los Venasque.
Jamás abría la ventana por la mañana, sin di

rigir una mirada de ódio al castillo de Beíleroche 
que se divisaba á lo lejos, al otro lado del Durance.

Su amor era la señorita Marta de Montbrun, 
su sobrina.

Marta, era una muchacha de veinte años que 
en nada se parecía á la heroína de una novela 
vulgar.

Por de pronto, no era rubia y no tenia los ojos 
azules; sus rojos labios no sabían formular una 
sonrisa melancólica y no tenia ese talle delicado 
que un novelista que se precie de algo debe dar 
¿i su creación.

Marta era una hermosa muchacha de carne y 
hueso, con cabellos negros y ojos grandes á quien 
el doble efecto de la sangre y el sol meridional, 
había ejercido en ella esa influencia desconocida 
en las hijas del Norte.

No era ni alta ni baja, tenia un pie pequeño, 
manos pequeñas, una sonrisa encantadora y no 
cesaba de decir á su padre y á su tio que ella no 
quería vivir siempre en un viejo castillo donde el 
viento gemía por debajo de las puertas y en com
pañía de toda una galería de retratos de familia.

Desde hacia algunos años que había salido del 
convento donde fué llevada á la muerte de su 
madre, su padre tenia la costumbre de hacerla, 
pasar dos meses en Aix.

Iba al baile cuatro veces al año: la verdad es 
que no era demasiado.

Marta se ponía de mal humor y suspiraba cada 
vez que hablaban de casarla.

Había llegado á los veinte años sin que se hu
biese presentado ningún marido ó más bien aco
giendo ella coa una sonrisa desdeñosa á todos
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CHOCOLATES

YÏNIGBLTOBES Y FABRICANTES DE CERVEZA
MEDICINAR ALIMENTANDO

( por sus

CHOCOLATE PURGANTE

DEL

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y

f*or mayor: Alearás y ©arí'ía.

lant# y sin competencia posible.
B^itSaase cstíáio^s graiiis. S-xpos’íaf í©m á províiteías

DINERO VERDAD
A militares, empleados y paa 

vos, sfia retención y en inedia herí. 
—Veneras, 3, segundo.

' ill '• í ''í
I ! ÍM
% 1«

Vaca sin hueso á pe.seta li2 kilo. 
—Tocino y manteca, á 90 céntimos. 
—Lomo, 1‘ 10.—Jamon, l‘.38y 1*65.

Sí$«>¡iÉrítn fêauto, 13 
«E VENDE UNBUEN HOTEL. 
O—Darán razón: Notaría de Gil 
y Maseojosa. Salvador, 3, de 9 á 2.

Casa especial en artículos da punto, inglaíos y fnricose^. 
EQUIPOS UA H A NOVIAS

CLARIGINA 
rUKPABADA EN EL. LABORAÜ'OKIO QUÍMICO

4e los

CAMISERÍA PARA G ABALEAROS C¿UO)j|

?

soiHaesüs

DE LA EXPLOTACION: D. LEOPOLDO CALZADO

CALLE DEL PRINCIPE, NUM. 27.

SOCIEDAD AN0NI1Â-GAPITAL SOCIAL, 12.000.000 DE REALES

las oficirnas de la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calle de la Magdalena, núm. í, principal, se han trasladado definitivamente á la

La Sociedad tiens el honor de anunciar al público que á partir de 1? del corriente mes, se reciben exclusivamente en las oñcinas de la misma los anuncios, 
clamos y hechos varios para sus periódicos de Madrid

La Sociedad previene también al público que ella x'ecibe asímisuo anuncios, reclamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos | 
los países de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la India. |

MEDICINALES
CHOCOLATE RECONSTITUYENTE

con hierro y manganeso

CnOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bífosfato de cal y Roruro. potásico

CHOCOLATE REGONSTITDYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

í Poderoso reconstítutivo do. la sangre, regulariza su. circulación, evita 
y su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
j como antireumático enérgico; es el único agiente contra la anemia y los co- 
j lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.
í Es el elemento más poderoso como osteogéiiioo, ó sea reparador y modifi- 
l cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
¿niños, dar volúmen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
i pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
[ berculosa.
( Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
{ nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
í OLOR NI SABOR ESPECL\L, tomándose como los demás chocolates.
I Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
1 tubo digestivo; regulariza la secreción ele los jugos Tíol estómago, neutrali- 
! zando su acidez excesiva y combatióndo con gran éxito las dispepsias, los 
) vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
f afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
j tricas se hallan paralizadas.

Pnnf’OT ITÍ? PONTP à í IQ ÍÚUPRTPP^ í E^a preparación, cuya base principal es la santanina (¡el mejor de los ver- 
bhuAdbijAiu vUn i nA LAo LJiîlJîiiLLiû ) mifngos), se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 

inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.con santolina

CHOCOLATE PECTORAL BALSAMICO
Se prepara en invierno únio.amsnte

( Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
] nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mistaos.
í El mejor y el más sencillo medio, de. purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole- 
I ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER.
KOY

L. CALDERON
Para la eiarifieaeioa absoluta, completa y económícit 
e los vinos tintos y blancos yparadarles bouquet (aroma) 
La clarificación de lo.s vinos es una operación tan impor

tante, que da su buena ejecución pende, no sólo la Eosibiü 
dad de conaervar aquellos caídos, bíuo también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En España, donde la industria vinícola so baila en su in
fancia, so hace uso generalmente de sustaaeias minerale.^ 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parto del tártaro 
que contiene y do. algunas, materias extráotivas, desnaturali- 
gándo así su composition y propiedades.

La Cíaricinm,^ de los gres. Saez, Utor y Soler, presanta in
mensas ventajas sobre todas las suatanuias destinadas á cUto 
rificar les vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que. no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y wn 
una oconoinía del 80 por 100.

Se vende por ©ajas que contienen diez y seis-paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y sois arrobas, al precio rio 
16 reales ©aja.

A cada caja acompaña la instrueeion correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALL.E DE 

CARRETAS, Id, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y drognerias.

SOBMSdS BE Mili! BE VELASCO
7, MONTERA, 7 I

EüAS chocolates, conocidos en teda España con el.nombre de CH0C0LÂTSS MEDICINALES, de los Sres, Sasz y 
Soler, están preparados con dosis Sjasy graduadas da conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora
torio químico de

GAEUE DE CARRETAS, NUM. 14, RAJO, MADRID 
dónde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

Paseo de SácLísífóLcos, 4, Kenda de Segovia

Propietario; D. LUIS MARÍA DE TRO i 
Directo: D. FERMIN PINTADO

Plantas de estufa caliente, de aire libra y de invwnáculo.—Arbustos bañados de hoja permanente y 
caediza.—Arboles fruíalas y de sombra de todas clase.s y variedades.

Formación de planos y construcción de jardines, parques y paseos.—Cuidado y entretenimiento de 
los mismos, en condiciones muy ventajosas para los propietarios.

Plantaciones de todas clases, dentro y fuera de Madrid, desempeñados estos trabajos por inteligentes
jardinero.s.

Ramilletes, canastillas y flores sueltas. PSant.as para el adorno y decorado d® jardineras y salone .
Cultivos esporimentales y de aclimatación.—Tierras.—Abonos naturales y minerales.—Análisis de 

todas clases, ele., ele.
Lss especiales condiciones de este Establecimiento, permiten ofrecer al público una grande economía 

en los procios y la facilidad de poder elegir las plantas que se deseen en los extensos viveros de que dis
pono, asi como la circunstancia de contar una acertada dirección y un numeroso y entendido personal,

g Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, .y 

m en la /Sociedad General de Anuncios de J^s- 
S j^afia, Príncipe, 27, principal.

GEMÍRO BE REFRESEmetOlÍ
Y GENERAL DE NEGOCIOS

ÍSe racibon órdenes de compra y venta en toda clase ¿e Valores 
PúStUcos, al contado y à plazo, para las Bolsas de Madrid y Bar
celona.

Además se encarga de representaciones, cobres, pagos, redcaciones 
de Censos al Estado y á particulares, tramilacion de espedientes, 
concesiones, préstamos sobro hipotecas, venta de fincas y toda clase 
do comisiones. Correspondencia al Director, Montera, 20, principal 
derecha. Horas: de 12 á 4.

¡ LOCAL. "

SHOGOIATB BBPÜBATÏF0
IODURO FERROSO

rREPARADU BS EL LAEORATeulO ÇViMieO

PROFESOR CALDERON
Para que se forme una idea de laa ventajas de «stc prepa

rado, basta leer lo que dice el célebre médico Bóuchardat:
«El ioduro de bierpo es un medicamento excelente para 

combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.»

asegura la prontitud en el despacho de los pedidos, y la completa satisfacción de las personas que deseen: _ desea uno qu© sea. muy espacioso en sitio .céntrico. doB CLS Cflibadas, 
u'ilizir los servicios de este Establecimiento, (4.749j I Darán raaou en la Administracíbn de este peiiodico. r
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